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INTRODUCCIÓN 

 

Los planes y proyectos aprobados por el pueblo al elegirme como Alcalde Municipal, se refrendan con 

el Plan de Desarrollo; donde se han establecido metas descriptivas, cuantitativas y calificativas, que 

parten de una línea base, permitiendo un avance gradual en la satisfacción de las necesidades 

básicas; resultado reflejado en los recursos de cada año se transfieren al ente Territorial, en la medida 

que las coberturas aumentan los recursos de reducen.  

El presente informe ejecutivo de la vigencia 2018, tiene como fin señalar e indicar cuales han sido los 

logros alcances, aciertos y desaciertos en el desarrollo administrativo del ente territorial, los cuales se 

reflejan en el cumplimiento de las metas programadas para el primer año, de las cuales unas tienen 

inversión financiera y otras corresponden a la gestión misional, bajo el principio de subsidiaridad que 

debe aplicarse de gobierno nacional, departamental hacia el Municipal. 

A de observarse que el primer año de gobierno de los periodos Constitucionales básicamente 

corresponde a un proceso de planeación para consolidar un programa de gobierno en el Plan de 

Desarrollo Municipal 2016 -2019.  Sin embargo, la gobernanza desarrollada ha manifestado cambios 

para llegar a las personas de mayor vulnerabilidad; siendo la principal estrategia en este primer año 

de Alcaldía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

I. INVERSIÓN SOCIAL 

EDUCACIÓN 

Estrategia encaminada al aumento de la cobertura educativa como municipio no descentralizado, 
apoyando a los estudiantes básicamente con: 
 

✓ Alimentación escolar 
✓ Creación del Fondo Local de Educación 
✓ Entrega de útiles y uniformes escolares 
✓ Educación para adultos 
✓ Apoyo pruebas SABER, grado once 
✓ Subsidio del transporte escolar 
✓ Educación No Formal Técnica con el SENA 
✓ Se gestionó con el Departamento, la donación de un vehículo para el transporte escolar 
✓ Se gestionó con el Departamento de Boyacá, recursos mayores a 200 millones de pesos, para 

el mejoramiento de la sede escuela urbana de la Institución Enrique Suarez. 
 

 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

 

    
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ENTREGA ÚTILES ESCOLARES 

 

    

 

 

 

 



 
 

APOYO EDUCACION SUPERIOR 

ITEM IDENTIFICACIÓN UNIVERSIDAD NIT 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

VEREDA 
PROGRAMA 
ACADÉMICO 

1 1.020.840.739 
UNIVERSIDAD 
ECCI 

860.401.496-0 
STEFANY CAROLINA 
SÁNCHEZ TRUJILLO 

TONA 
TECNOLOGÍA EN 

DESARROLLO 
AMBIENTAL 

2 99.092.414.287 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
ABIERTA Y A 
DISTANCIA 

860.512.780-4 
DEISON YAMID ÁVILA 
HOLGUÍN 

UMBAVITA 
INGENIERÍA DE 

SISTEMAS 

3 1.001.167.110 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
ABIERTA Y A 
DISTANCIA 

860.512.780-4 
LAURA GABRIELA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

CENTRO PSICOLOGÍA 

4 1.053.325.178 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
ABIERTA Y A 
DISTANCIA 

860.512.780-4 
DIEGO ALEXANDRO 
GUTIÉRREZ RUIZ 

TONA AGRONOMÍA 

5 80.041.485 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
ABIERTA Y A 
DISTANCIA 

860.512.780-4 
DAVID LEONARDO 
PERILLA PERILLA 

CENTRO PSICOLOGÍA 

6 1.048.850.975  

UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA 

891.800.330-1 
LUDY ADRIANA FUQUEN 
MORALES 

TIBAITA 
TÉCNICO 

PROFESIONAL EN 
PROCESOS 

 

EDUCACIÓN ADULTOS  

 

 



 
 

 

 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 

 

 



 
 

VEHÍCULO NUEVO PARA TRANSPORTES ESCOLAR 

 

 

EDUCACIÓN NO FORMAL TÉCNICA CON EL SENA 

     



 
 

II. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

        
 
En el Municipio se presta el Servicio acueducto, alcantarillado y aseo, en el sector urbano y parte del 
área rural a través de la empresa de servicios públicos ESPALMENDIA, de naturaleza pública 
municipal.  
 
Del mismo modo, se llevó a cabo el cambio de alcantarillado de tubería de gres a pvc.    
 

      
 
Igualmente, se dio cumplimiento a la disposición ambiental para el manejo de residuos sólidos;  se 
ajustó y presento a la autoridad ambiental el plan de vertimientos.  Realizando acciones como: 
 

✓ Mantenimiento de las plantas de tratamiento de Agua potable 
✓ Mantenimiento de los acueductos rurales 
✓ Arborización de las zonas de interés hídrico de estas infraestructuras 
✓ Mantenimiento de la red de alcantarillado y planta de tratamiento 
✓ Se hace la ampliación de cobertura de la red de alcantarillado urbano y se remodela tramos 

que aún permanecían en tubos de cemento y gres. 
 
 



 
 

III.  SALUD 

 

En  cumplimiento  de la Ley 715 de 2001, el Municipio se limita a efectuar las acciones de Salud 
Pública y continuar con el régimen subsidiado, donde la población de estrato 1 y 2 se encuentran 
totalmente afiliados. 
 
Otras acciones fueron: 
 

A. Plan territorial de salud (COAI – PAS) 

1. Dentro de dicha estrategia y formulación se respetaron las siguientes dimensiones prioritarias: 

 

 

 

1. Por parte del ente territorial se ha venido dando cumplimiento a lo establecido en la resolución 1536 

de 2015. 

2. Se han establecido por parte del ente territorial las condiciones para que el servicio de salud se preste 

en adecuada manera encontrando que el mismo se encuentra colapsada razón por la cual a pesar de 

tomar medidas de mitigación frente a este riesgo el mismo permanece.  

3. Se han atendido dos auditorías externas por parte de la secretaria de salud departamental en las que 

se han evaluado el I.V. que ejerce el municipio sobre las E.P.S y E.S.E que prestan el servicio de 

salud. 

 

B. Apoyo y acompañamiento a pacientes crónicos en los servicios médicos no vitales, como transportes 

a hipertensos y pacientes en fase de diagnóstico a hospitales de segundo y tercer nivel. 



 
 

  

A. Apoyo a tratamiento y prótesis dentales a personas de los niveles 1,2 y 3 del SISBEN. 

 

 
IV. DEPORTE CULTURA Y RECREACION 
 

El enfoque dado en esta administración Municipal, no solo estuvo encaminado a la presentación de 
espectáculos fiesteros, sino que se centró en la recuperación del patrimonio cultural tangible e 
intangible; a fin de restablecer la memoria histórica que se pierde con cada longevo mayoral que 
fallece; y en reunir el arte de nuestro antepasados el cual viene siendo saqueado inclementemente; 
por eso se trabajó en:  
 

✓ Realización de eventos culturales  
✓ Apoyo y financiamiento a fiestas tradicionales 



 
 

✓ Apoyo a la banda musical 
✓ Presentación proyectos al Ministerio de Cultura 
✓ Capacitación artística y artesanal 
✓ Reparación del Polideportivo Municipal 
✓ Creación de las escuelas de formación deportivas en artes marciales y patinaje.  
✓ Se doto de elementos deportivos, y apoyo los juegos intercolegiados, olimpiadas  

✓ campesinas municipales y de juventud. 

✓ Aprovechamiento del tiempo libre con vacaciones recreativas. 

REPARACIÓN POLIDEPORTIVO  

    

 

COMPRA TRAJES BANDA MUSICAL 

 

 



 
 

APOYO ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA 
 

 
 

   

OLIMPIADAS CAMPESINAS 

  



 
 

 
FIESTA DE SAN ISIDRO LABRADOR 

 

 
 
 

HOMENAJE AL CAMPESINO 
 

      
 

 
 
 
 



 
 

 
AGUINALDO ALMEIDUNO 

 

 
 
 

V. OTROS SECTORES. 
 
En vivienda. 
 

✓ Se   ha hecho una verificación y cierre de proyecto de vivienda de las administración anterior. 
✓ Se implementó un proyecto de saneamiento básico para equipar de unidades sanitarias a 

varias viviendas dispersas del Municipio. 
✓ Se dio apoyo a varias familias para el mejoramiento de vivienda incluida sus instalaciones de 

servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios. 
✓ Se desarrolló un proyecto de mejoramiento de vivienda, con la construcción de cocina y 

albercas para lavado de ropa y almacenamiento de agua. 
✓ Con del Departamento se cofinancio la construcción de 15 viviendas denominada moradas 

campesinas, para población dispersa del sector rural. 
✓ Con recursos del Municipio se ejecuta un proyecto de construcción de viviendas dignas 

dispersas en el Municipio para diez (10) familias. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

PROYECTO DE VIVIENDA “MORADAS CAMPESINAS” 
 

 
 

Sector Agropecuario 
 

✓ Prestación Directa de este servicio por parte del Municipio mediante la contratación de 
servicios. 

✓ Se apoyó económicamente las campañas de vacunación ganadera. 
✓ Se dictaron charlas para el mejoramiento productivo. 
✓ Conjuntamente con CORPOCHIVOR – FEDERACION DE CAFETEROS Y ASOCIACIONES 

LOCALES se adelantan programas de producción limpia, para CAFÉ. 
✓ Se implementó un proyecto de seguridad alimentaria mediante la entrega de semillas e 

insumos para la producción agrícola 
✓ SE dio el apoyo de maquinaria, tractor y volqueta para la actividad agrícola y pecuaria.  
✓ Se realizado la feria comercial pecuaria, como rueda de negocios para los pequeños 

productores.  
✓ Se dio apoyo con elemento de riego para la productiva 
✓ Se gestionó del Departamento de Boyacá, la donación de un tractor con sus herramientas de 

labor agrícola para el servicio de los agricultores del Municipio.  
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Gestión de la Administración Municipal para poder obtener un tractor entregado por la Gobernación 
de Boyacá, cuyo propósito principal es apoyo al campesino, para el desarrollo rura. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FERIA GANADERA 
 

 
 
 
Transporte 

 

Se trabajó así: 
 

✓ Generando trabajo a la comunidad se hizo la rocería de las vías principales del Municipio, 
así como la reparación de algunos puentes veredales que limitaban la movilidad entre 
veredas. 

✓ En la infraestructura Municipal rural, hice el mantenimiento de todas las vías construidas y 
existentes, con el mantenimiento rutinario de cuenteo y perfilado de la base.  

✓ Se construyeron dos tramos de placa huella en la vereda de Yavir, vía,, cementerio, puerto 
conejo. 

✓ Se hizo estabilización del puente Chital en la quebrada del mismo nombre el sector de Yavir. 
✓ De acuerdo con el proyecto del Departamento de Boyacá se culminó la pavimentación de 

dos (2) kilómetros de la vía principal, la Juntas Almeida. 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

MEJORAMIENTO DE VÍAS 
 

 
 
SERVICOS PUBLICOS DIFERENTES A 
 
Televisión Comunitaria, educativa y alumbrado público 
 

✓ Se apoyó el acceso al sistema comunitario de televisión para el área urbana y sosteniendo la 
rural, no obstante el Municipio no tener como función este sector, sin embargo ante la 
necesidad y el cumplimiento de los derechos de Información, Educación y cultural, se procede 
a esta ejecución, y procede a restablecer el servicio para el sector occidental del Municipio; 
pues aún no se cuenta con la cobertura de TDT.  ampliado en 6 canales para sector urbano. 

✓ Igualmente se hizo el mantenimiento del servicio de alumbrado público en las diferentes vías 
de acceso al sector urbano, incluido el alumbrado navideño. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ALUMBRADO NAVIDEÑO 

 

 
 

Masificación del Gas Domiciliario 
 
Con el aporte de la empresa privada, los usuarios interesados y con subsidios municipales, se 
implementó el programa de masificación del gas licuado en el sector urbano, con más de 200 viviendas 
instaladas. 
 
Maquinaria y equipo 
 

✓ Se continúa con el mantenimiento de la maquinaria existente, que ya muestra alto deterioro y 
desgaste por uso, haciéndose necesario la adquisición de nuevos equipos. 

 
Equipamiento municipal 
 
El equipamiento Municipal hace referencia a todas las infraestructuras públicas requeridas para el 
desarrollo de la gestión y el cumplimiento misional, así como las diferentes áreas comunes. 
 
El Municipio desarrolló actividades como: 
 

✓ Se hizo el mantenimiento rutinario de las plazas de ferias municipales 
✓ Se realizaron actividades de ornato y embellecimiento público en zonas comunes 
✓ Pintura del Coliseo. 
✓ pintura de la Plaza de Mercado 

 
 
 
 
 



 
 

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO: 
 
Durante este tiempo como Administración Municipal, hemos venido trabajando en coordinación con los 
diferentes organismos de seguridad, en el tema relacionado con la seguridad y convivencia ciudadana, en 
materia de seguridad se realizan retenes urbanos y rurales, adicional a esto se hacen los respectivos registros 
por las diferentes veredas. 
 
Se han realizado diferentes reuniones con la comunidad en el municipio, con el fin de fortalecer la red de 
cooperantes e incentivar a que las personas denuncien cualquier sospecha que atente contra la seguridad, esto 
ha generado conciencia y compromiso ciudadano, los resultados se han visto ya que se han disminuido en gran 
porcentaje el índice delictivo y el manteniendo un control del orden público. 
 
Se reunieron de manera ordinaria el Comité como consta en las actas que se levantaran de las reuniones 
efectuadas y las determinaciones que en ellas se adoptaron. 
 
Se aprobó por parte del Comité de Orden Público el PISCC, en donde se establecieron las metas para el 
cuatrienio institucional en materia de seguridad y convivencia ciudadana.  
 
En desarrollo del FONSET que tiene su fundamento legal en la Ley 418 de 1997, Ley 782 de 2002, la 
Administración Municipal ha aunado esfuerzos con los organismos de seguridad con el fin de establecer 
actividades tendientes a fortalecer y generar un ambiente sano en cuanto a la seguridad ciudadana y la 
preservación del orden público. 
 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS  

En cumplimiento a la normatividad vigente y de acuerdo con lo establecido en la nueva Ley de Victimas (Ley 

1448 de 2011), que empezó a regir desde enero de 2012, una de las principales obligaciones que tiene el 

municipio es brindar la asistencia humanitaria de urgencia.  

El número de personas víctimas que se encuentran caracterizadas y a las cuales han recibido apoyo, 

seguimiento y atención son:  

HECHO VICTIMIZANTE Total 

GENERO DISCAPACIDAD 

HOMBRE MUJER LGTBI  

Abandono o Despojo Forzado de Tierras       

Acto terrorista/Atentados/Combates/ Hostigamientos       

Amenaza       

Delitos contra la libertad y la integridad sexual       

Desaparición forzada 16 6 10    

Desplazamiento 21 7 14    

Homicidio       

Minas antipersonal/Munición sin explotar/Artefacto 
explosivo 

      

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles       

Secuestro       



 
 

Sin información       

Tortura 1  1    

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes       

TOTAL DE VICTIMAS  38 13 25    

 

Adicionalmente según el artículo 173 de la ley 1448 de junio de 2011 la alcaldía designa a un enlace 

Municipal exclusivamente para la Implementación asistencia y atención a las Víctimas del Conflicto 

Armado Interno. 

✓ La plataforma  de la ley de victimas es la que se consigan el siguiente link 

(http://rusicst.mininterior.gov.co/rusicst/Login.aspx). 

✓ Se reportó a tiempo los informes que exigía el ministerio del interior frente al periodo 2016-

2017  

✓ Dentro de esta plataforma se debe diligenciar lo siguiente:   

 

1. Se realizó por parte de este Despacho, el Plan de Acción Territorial para la atención de las 

victimas el cual fue adoptado mediante acto administrativo.   

2. Así mismo se elaboró el Plan de Contingencias para la Atención de Victimas, también 

adoptado mediante acto administrativo. 

3. Se elaboró por parte de esta instancia el Plan de Atención a las Violaciones de DD. HH y DIH 

4. Se realizó el Plan de Mejoramiento y se socializó con los respectivos actores que conforman 

el comité de justicia transicional.  

5. Se solicitó a la Secretaria de Hacienda del Municipio de Almeida, la inclusión de unos rubros 

específicos para la atención a este tipo de población, así como para dar cumplimiento a la 

Ley. 

6. Seguimiento de la política pública de victimas acuerdo 012 de 2015. 

7. Diligenciamiento de la herramienta Tablero PAT. 

8. Diligenciamiento del aplicativo WEB de caracterización MAARAVI.  

9. Puesta en marcha del proyecto de productivo de producción.   

10. Otorgamiento de las claves de acceso para reportar la oferta institucional SIGO.   

11. Se asistió a la capacitación técnica que realizase el Ministerio del Interior en pro de socializar 

con el municipio las diferentes experiencias y dar indicaciones para diligenciar el respectivo 

plan de mejoramiento para el municipio.  

12. Se realizaron todas las gestiones necesarias ante la red de información de victimas para que 

el municipio cuente con acceso al aplicativo VIVANTO para de esta manera identificar 

oportunamente a las víctimas.  

13. Se realizaron las gestiones necesarias ante la URAVI para identificar a las personas 

beneficiarias de los proyectos productivos para este año.  

14. Se realizaron las reuniones del comité de justicia transicional.  

15. Se elaboró la agenda para el año 2016 sobre el comité de justicia transicional. 

http://rusicst.mininterior.gov.co/rusicst/Login.aspx


 
 

16. Se contestaron los requerimientos por parte de la personería municipal y la procuraduría 

respecto del manejo del tema de víctimas.  

17. De la misma manera se ha venido dando cumplimiento al Mapa de Captura Oferta Víctimas 

que es un instrumento que pretende evidenciar la gestión de oferta a través de la identificación 

y actualización de programas y proyectos en el marco de la asistencia humanitaria, dirigidos 

a la población víctima de la violencia en todo el territorio. La Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras de 2011 en el artículo 49, define la Asistencia Humanitaria como el “conjunto integrado 

de medidas, programas y recursos de orden político, económico, social, fiscal, entre otros, a 

cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, 

brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, 

económica y política”. 

18. Se formuló el acuerdo de alivio de pasivos para la población desplazada que haga presencia 

en el municipio y que hayan sido víctimas de este hecho.   

19. Se dictaron las capacitaciones referentes al tema de participación, conciliación y reparación 

integral para la población victima en donde se indicaron los mecanismos de protección de 

derechos a los que este grupo poblacional. 

20. Se atendió de manera directa las peticiones que como enlace debe atender de manera 

prioritaria ya que se gozan de enfoque diferencial este tipo de población.  

En cofinanciación con los municipios de Macanal, Chivor, Garagoa y Guayata, se obtuvo de la Unidad 

Nacional de Victimas, un proyecto para financias 188 unidades productivas para familias víctimas del 

conflicto en los cinco municipios por valor de 1.500 millones de pesos.  

ENTREGA UNIDADES PRODUCTIVAS 

    



 
 

     

ADULTO MAYOR 
 
Este tema fue uno de los ejes centrales dentro de la administración ya que fue prioritaria la política 
pública que  elaboró el  Municipio de Almeida respecto a la inter-sectorialidad que se debe manejar 
este tema, toda vez que de acuerdo a la información suministrada para la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal, el Ente territorial tiene la pirámide poblacional invertida lo que quiere decir que 
existen más adultos mayores que niños niñas y adolescentes, lo que genera que la administración en 
aras de solventar las diferentes necesidades que esta población tiene a formular un proyecto en donde 
se garanticen los derechos de participación e inclusión social, representación de este grupo 
poblacional en el municipio.   
 
Dentro de los objetivos que se planteó el ente territorial y que sean venido satisfactoriamente se 
encuentran:  
 

1. Coordinar el pago de los adultos mayores bimensualmente. 
2. Contribuir a la reducción de la pobreza y la desigualdad del ingreso. 
3. Realizar actividades a los adultos mayores las cuales los hacen sentir importantes en su 

entorno familiar y social. 
4. Se dio por concluida la construcción del Centro de Atención al adulto mayor PEDRO JOAQUÍN 

DÍAZ MORALES, con la financiación del sector privado, la comunidad y el Municipio, y se 
obtuvo su habilita miento para iniciar funcionamiento, por parte de la Secretaria de Salud del 
Departamento de Boyacá.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACTIVIDADES “CENTRO DÍA” 

 
 

    
 

 
INAUGURACIÓN CENTRO DE VIDA 

 

  
 

 
Existe un Comité de Adulto Mayor, en el cual se debaten: La inclusión de las personas mayores en 
procesos educativos, derechos saludables, techo digno y cuidado. 
 
Se tiene como referencia que existen tres personas en el centro de bienestar Juan XXIII del municipio 
de Garagoa, los cuales se encontraban en condición de extrema vulnerabilidad toda vez que, en 
muchos de los casos se encontraban en una situación de abandono, por lo que mediante el Comité 
Gerontológico se procedió a viabilizar dicha inclusión y gasto para la garantía de los derechos a la 
vida y trato digno que toda persona le asiste. 
 
 Finalmente se vienen desarrollando la caracterización municipal para viabilizar la política pública de 
adulto mayor y generar un impacto mayor en la población que reside en el municipio.  
 
ESTRATEGIA RED UNIDOS 
 
Es la estrategia liderada por el Gobierno Nacional para contribuir a que la población más pobre de 
Colombia y la desplazada por la violencia superen la pobreza. 



 
 

 
Es el mecanismo central para cumplir ampliamente los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Este 
programa pretende Mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema 
(SISBÉN 1 - Familias en Acción) y en situación de desplazamiento (Registradas en el RUPD) a través 
de un proceso de acompañamiento para la consecución de los logros básicos. 
 
JUNTOS se fundamenta en 3 componentes:  
 
1. Acompañamiento familiar y comunitario: mediante la asignación del enlace municipal y la cogestora 
de la estrategia de red unidos.   
 
2. Acceso preferente a los programas y servicios sociales del Estado: mediante el COMPOS municipal 
se ha venido viabilizando la inversión de recursos a la población pobre más vulnerable.  
 
3.  Fortalecimiento Institucional: mediante la formulación de proyectos de inversión se busca impactar 
a la población pobre más vulnerable del municipio.  
 
La Estrategia Red UNIDOS se implementa a partir de la articulación y complementariedad en dos 
componentes: Acompañamiento Familiar y Comunitario y Gestión de Oferta. Así, el acompañamiento 
además de promover el empoderamiento del hogar como protagonista de su proceso de desarrollo, 
es una herramienta para canalizar los procesos de Gestión de Oferta y estos a su vez amplían las 
oportunidades de los hogares y comunidades acompañadas para mejorar su calidad de vida, lo que 
evidencia la sinergia entre ambos componentes. 
 

VI. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
PLANTA DE PERSONAL: El Municipio mantiene la planta de personal aprobada por el Concejo 

Municipal. 

 

 

 

 

 

 
 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO “MECI” 
 
La Constitución Política de 1991 incorporó el concepto de Control Interno como un instrumento 
orientado a garantizar el logro de los objetivos de cada entidad del Estado y el cumplimiento de los 
principios que rigen la función pública. Por su parte, la Ley 87 de 1993 establece normas para el 
ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del Estado, y la ley 489 de 1998 dispuso la 
creación del Sistema Nacional de Control Interno. 
 

PLANTA DE PERSONAL 

Concepto No. de cargos 
en la planta  

No. de cargos 
Provistos  

No. de cargos Vacantes  

Cargos de Libre Nombramiento 
y remoción  

4 4 0 

Cargos de carrera 
administrativa  

4 4 0 

Cargos provistos de manera 
provisional  

2 2 2 

Cargos temporales  1 1 1 



 
 

Teniendo como base las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, el decreto 1599 de 2005, donde 
se dispone la implementación del Modelo estándar de Control Interno MECI, donde el modelo ha 
permitido realizar un control razonable a la gestión desarrollada por la Alcaldía Municipal de Almeida 
Boyacá. 
 
Se realizó la evaluación y seguimiento a los procesos y procedimientos llevados a cabo por las 
Secretarías, según lo plasmado en el Plan de Desarrollo Municipal “Porque Almeida Merece lo Mejor”, 
al tiempo que asesorar y orientar las actividades para garantizar que las acciones de la Administración 
Municipal cumpla con sus objetivos, metas y proyectos. 
 
De las actividades realizadas por la Oficina de Control Interno, en evaluaciones efectuadas a las 
principales labores desarrolladas en el proceso de auditorías internas practicadas a diferentes 
Dependencias de la Administración, se desprenden recomendaciones en diferentes temas, con el fin 
de proporcionar un mejor desarrollo de la administración, buscando el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Municipal. 
 
Dicha gestión se enmarcó en el Plan de Acción presentado, con interacción permanente entre la 
Oficina de Control Interno y las diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal de Almeida , la cual 
se realizó de manera activa a través de asesoramiento permanente, visitas, verificación, evaluación y 
seguimiento; emitiendo diferentes oficios, memorados, actas e informes con sus respectivas 
conclusiones y recomendaciones para la aplicación de los correctivos necesarios con el fin de dar 
cumplimiento a la misión institucional en concordancia con las funciones propias de esta Oficina; de 
cuya labor se establecieron Planes de Mejoramiento tendientes a superar las dificultades presentadas 
con miras a lograr un proceso de mejoramiento continuo para un mejor servicio al ciudadano. 
 
Teniendo en cuenta los elementos de la gestión de riesgos, ambiente de control interno, información 
y comunicación y el monitoreo de cada uno de los módulos de control del Modelo estándar de Control 
Interno MECI, que sirven para realizar el control a la planeación y a la gestión institucional, evaluando 
y realizando seguimiento. En cumplimiento al Decreto No. 943 de 21 de mayo de 2014 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la Oficina de Control Interno socializó el nuevo 
esquema de implementación del MECI, al Comité de Coordinación. 
 
Para determinar el grado de avance del Sistema de Control Interno La Oficina de Control Interno Rinde 
la siguiente información: 

 
1. Se rindió Informe Ejecutivo Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno (28 de febrero 

de cada año). 
2. Se rindió informe pormenorizado del estado de control interno MECI (cada cuatro meses) esta 

información se debe colgar en la página Web de la Administración. En cumplimiento de la Ley 
1474 Articulo 9 de 2011. 

3. Se rindió Informe austeridad del gasto (rendición semestral).4.  
4. Se rindió la evaluación del sistema de control interno contable CHIP. 
5. Se presentó el informe semestral sobre las P.Q.R.S. 

 
 
 
 



 
 

TRANSPARENCIA  
 
A través de la Secretaria de Gobierno y Participación, ha liderado el proceso el proceso para la 
implementación de la estatutaria de transparencia y se evidencia mediante la siguiente matriz que 
lidera el ente de control (Procuraduría General de la Nación)  
 
COMPONENTE DE GOBIERNO EN LÍNEA 
 
La alcaldía municipio de Almeida a través de la secretaria de gobierno tiene a su cargo el Programa 
Agenda de Conectividad, el cual obedece a la Política de Estado contenida en el documento CONPES 
3072 de 2000, que tiene como objetivo impulsar el desarrollo social y económico de Colombia 
mediante la masificación de las tecnologías de información y comunicaciones, para lo cual se 
establecieron seis estrategias. 
 
La estrategia número 6, denominada Gobierno en Línea, propende por el fortalecimiento de la función 
del Estado al servicio del ciudadano a través del uso de tecnologías de información y comunicaciones, 
con el fin de contribuir a la construcción de un Estado más eficiente, más transparente, más 
participativo y que preste mejores servicios a los ciudadanos y las empresas, lo cual redunda en un 
sector productivo más competitivo, una administración pública moderna y una comunidad más 
informada y con mejores instrumentos para la participación. De igual forma la Directiva Presidencial 
No. 2 de 2000 ha diseñado la Agenda de Conectividad, como una Política de Estado, que busca 
masificar el uso de las Tecnologías de la Información en Colombia y con ello aumentar la 
competitividad del sector productivo, modernizar las instituciones públicas y socializar el acceso a la 
información. 
 
Bajo estos lineamientos, se han articulado un conjunto de herramientas normativas que regulan y 
promueven el Gobierno en línea: 
 

1.  La Ley 812 de 2003, la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 1151 de 2008 fortalecen la Estrategia 
de Gobierno en Línea. 

2. La Directiva Presidencial No. 10 de 2002, la Ley 790 de 2002 y el Documento CONPES 3248 
de 2003 introducen disposiciones en lo concerniente al Gobierno En línea como proceso 
estructural de la renovación y modernización de la administración pública. 

3. Con el Documento CONPES 3292 de 2004 y la Ley 962 de 2005 se precisan acciones para 
facilitar las relaciones de los ciudadanos y empresarios con la administración pública. 

4. El Documento CONPES 3249 de 2003, el Decreto 2434 de 2006, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 734 de 2012, fortalecen la transparencia y eficiencia en la contratación pública con el 
uso de las TIC. 

5. El Decreto 1151 de 2008, fortalece la Estrategia Gobierno en línea, estableciendo las fases 
para su implementación y las fechas para su cumplimiento, y establece que “los demás 
organismos y Ramas del Estado, seguirán los lineamientos señalados en el presente decreto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 6° de 
la Ley 489 de 1998, con el fin de garantizar la armonía y articulación en el desarrollo de la 
Estrategia de Gobierno en Línea.” 

6. El documento CONPES 3650 DE 2010, declara al Programa Agenda de Conectividad – 
Estrategia de Gobierno en línea como de importancia estratégica, ya que la utilización de las 
TIC facilita el flujo e intercambio de información entre las entidades del Estado y permite la 



 
 

construcción de un nuevo modelo de interacción con éste, a través del cual se cambia la 
percepción del ciudadano hacia un Estado Único. 

7. El Decreto 2693 de 2012, por el cual se establecen los lineamientos generales de la estrategia 
de Gobierno en línea de la República de Colombia, se reglamentan parcialmente las Leyes 
1341 de 2009 y 1450 de 2011 y se dictan otras disposiciones. 

 
Se tiene como propósito a oferta de trámites y servicios en Línea por parte del Estado, aprovechando 
las TIC, a fin de mejorar la calidad y oportunidad de los mismos, con el fin de impulsar las iniciativas 
relacionadas con Gobierno en Línea incluidas en el Plan Vive Digital. 
 
Se tiene como componentes los siguientes  
- Cero papeles 
- Control en Línea  
 
Se han desarrollad las siguientes actividades: 
 

✓ Fomentar la cultura del servicio por medios electrónicos, ampliando la oferta y mejorando la 
calidad de trámites y servicios que atiendan las necesidades del ciudadano. 

 
✓ Garantizar aspectos como estandarización, seguridad, integración de los datos, colaboración 

entre entidades, protección de la información personal de los usuarios, así como optimizar 
los procedimientos y la infraestructura tecnológica que soporta la prestación de estos trámites 
y servicios. 

 
✓ Fomentar mecanismos que permitan un monitoreo permanente sobre el uso, calidad y nivel 

de la información. 
 

✓ Implementar la política de cero papeles en las dependencias, a través del uso masivo de 
herramientas como firma digital y electrónica, notificación, autenticación y control por medios 
electrónicos, gestión de archivos digitales y evidencia digital. 

 
✓ Fomentar la participación ciudadana y la democracia en Línea, para la construcción colectiva 

del Estado. 
 

✓ Se administran los abonados electrónicos de: Gobierno@almeida-boyaca.gov.co , 
contactenos@almeida-boyaca.gov.co y el de notificación.judicial@almeida-boyaca.gov.co  
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VII. FINANZAS PUBLICAS  

El municipio ha mantenido una policita creciente de mejoramiento de recursos propios, así como 

de eficiencia en el gasto; en primer lugar, su tributo principal como el Impuesto predial viene siendo 

objeto de una gran gestión para reducir los índices de morosidad y prescripción de las deudas, 

mediante los cobros persuasivos e inicio de los procedimientos coactivos. 

Frente al gasto presupuestal el Municipio tuvo un promedio de inversión superior al 80%, logrando 

indicadores de eficiencia y eficacia satisfactorios como se muestra en los cuadros anexos, para el 

cumplimiento de metas del Plan de desarrollo. 

El presupuesto de la vigencia 2018 tuvo un comportamiento positivo, con un porcentaje de ejecución total del 

96%.  

INGRESOS 

DESCRIPCIÓN TOTAL PRESUPUESTO 
RECAUDOS 

ACUMULADOS % EJECUCIÓN 

 INGRESOS TOTALES    8.259.683.657     7.907.458.149                   96  

 INGRESOS CORRIENTES    5.243.697.389     5.212.865.045                   99  

 TRIBUTARIOS         271.394.490        280.352.312                 103  

 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO          55.000.000           64.810.983                 118  

 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO           56.681.490        112.307.850                 198  

 AVISOS Y TABLEROS             5.100.000           14.531.917                 285  

 PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL                     1.000                     2.708                 271  

 SOBRETASA BOMBERIL             2.900.000             4.772.821                 165  

 ESTAMPILLAS        151.710.000           83.926.033                   55  

 PRO TERCERA EDAD        100.510.000           55.950.690                   56  

 PRO CULTURA          50.200.000           27.975.343                   56  

 NO TRIBUTARIOS    4.972.302.899     4.932.512.733                   99  

 TASAS Y DERECHOS          22.100.000           16.404.377                   74  

 MULTAS Y SANCIONES                     8.000                 104.000             1.300  

 INTERESES MORATORIOS             7.001.000           11.115.236                 159  

 RENTAS CONTRACTUALES        105.001.000           75.612.271                   72  

 OTROS INGRESOS          50.000.000           20.669.587                   41  

 CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS (FOVI)  

        50.000.000           20.669.587                   41  

 TRASFERENCIAS    4.788.092.899     4.808.607.262                 100  

 TRANSFERENCIAS PARA 
FUNCIONAMIENTO  

  1.097.370.454     1.110.283.210                 101  

 SGP: LIBRE DESTINACIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE PROPÓSITO GENERAL 
MUNICIPIOS CATEGORÍAS 4, 5 Y 6  

  1.016.870.454     1.016.870.454                 100  

 TRANSFERENCIA SECTOR ELÉCTRICO 
(10% PARA LIBRE DESTINACIÓN)  

        79.500.000           80.234.904                 101  

 IMPUESTO VEHÍCULOS             1.000.000           13.177.852             1.318  

 TRASFERENCIAS PARA INVERSIÓN    3.690.722.445     3.698.324.052                 100  



 
 

 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES    1.750.143.365     1.750.143.365                 100  

 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -
EDUCACIÓN  

        48.210.676           48.210.676                 100  

 S. G. P. EDUCACIÓN - POBLACIÓN POR 
ATENDER  

        18.969.966           18.969.966                 100  

 S. G. P. EDUCACIÓN -RECURSOS DE 
CALIDAD  

        29.240.710           29.240.710                 100  

 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR  

           6.209.915             6.209.915                 100  

 SGP PROPÓSITO GENERAL PARA AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  

      291.473.099        291.473.099                 100  

 SISTEMA GENERAL FORZOSA INVERSIÓN 
DE PARTICIPACIÓN PROPÓSITO GENERAL  

  1.404.249.675     1.404.249.675                 100  

 DEPORTE          73.897.611           73.897.611                 100  

 CULTURA          55.423.208           55.423.208                 100  

 OTROS SECTORES    1.274.928.856     1.274.928.856                 100  

 TRANSFERENCIA SECTOR ELÉCTRICO 90% 
PARA INVERSIÓN  

      715.500.000        722.114.185                 101  

 FONDO LOCAL DE SALUD    1.225.079.080     1.226.066.502                 100  

 RÉGIMEN SUBSIDIADO    1.203.888.295     1.203.888.295                 100  

 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO 
CONTINUIDAD  

      358.338.962        358.338.962                 100  

 FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍAS -
FOSYGA-  

      525.396.212        525.396.212                 100  

 COLJUEGOS 75% SSF             6.712.268             6.712.268                 100  

 FOSYGA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
RÉGIMEN SUBSIDIADO  

           4.922.167             4.922.167                 100  

 RECURSOS ESFUERZO PROPIO 
DEPARTAMENTO - 2018  

        80.091.659           80.091.659                 100  

 OTROS RECURSOS - FONPET MUNICIPIO        195.130.000        195.130.000                 100  

 FONPET DEPARTAMENTO 2018          33.297.027           33.297.027                 100  

 SALUD PUBLICA          21.190.785           22.178.207                 105  

 S. G. P. SALUD - SALUD PUBLICA          19.940.785           19.940.785                 100  

 COLJUEGOS 25% CSF             1.250.000             2.237.422                 179  

 RECURSOS DE CAPITAL    3.015.986.268     2.694.593.104                   89  

 COFINANCIACIONES    1.882.499.723     1.561.106.558                   83  

 SUPERAVIT FISCAL 2017        832.904.408        832.904.408                 100  

 INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  

        49.977.447           49.977.447                 100  

 RECURSOS LEY 99/93          49.144.555           49.144.555                 100  

 SUPERAVIT SGP        173.874.771        173.874.771                 100  

 SGP AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO  

           3.590.979             3.590.979                 100  

 SGP DEPORTE             5.700.000             5.700.000                 100  

 SGP CULTURA                   24.192                   24.192                 100  

 SGP OTROS SECTORES        153.237.673        153.237.673                 100  

 SGP PRIMERA INFANCIA 2016             9.089.661             9.089.661                 100  

 SUPERÁVIT RECURSOS DE DESTINACIÓN 
ESPECIFICA  

      559.907.635        559.907.635                 100  



 
 

 SOBRETASA BOMBERIL             1.902.397             1.902.397                 100  

 ESTAMPILLA PRO TERCERA EDAD          67.272.378           67.272.378                 100  

 ESTAMPILLA PRO CULTURA        104.439.667        104.439.667                 100  

 CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS (FONSET)  

        91.689.417           91.689.417                 100  

 FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO  

      254.557.514        254.557.514                 100  

 RECURSOS DESAHORRO FONPET                248.374                 248.374                 100  

 FONPET - PROPÓSITO GENERAL                   26.706                   26.706                 100  

 RECURSOS DESAHORRO FONPET - 
EDUCACIÓN  

              221.668                 221.668                 100  

 REGALÍAS RÉGIMEN ANTERIOR                349.753                 349.753                 100  

 REINTEGRO PÓLIZAS DE SEGUROS          31.443.587           31.443.587                 100  

 FONDO LOCAL DE SALUD             2.171.697             2.171.697                 100  

 COLJUEGOS 25%             2.159.464             2.159.464                 100  

 ETESA VIGENCIAS ANTERIORES                   12.233                   12.233                 100  

 SUPERÁVIT CONVENIOS VIGENCIAS 
ANTERIORES  

           2.223.469             2.223.469                 100  

 REINTEGROS        300.582.138        300.582.138                 100  

 REINTEGROS SEGUROS DEL ESTADO - 
PÓLIZA N° 39-44-101038271  

        25.259.082           25.259.082                 100  

 REINTEGROS GOBERNACIÓN CONVENIO 
1181 DE 2017  

      275.323.055        275.323.055                 100  

 RECURSOS REGALÍAS  SGR           92.618.658           92.618.658                 100  

 RECURSOS INICIALES                127.030                 127.030                 100  

 BIENIO 2015   2016                   66.697                   66.697                 100  

 FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN RES 1308  2015  

                 66.697                   66.697                 100  

 MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN VÍA 
TERCIARIA ALMEIDA CENTRO PUERTO 
CONEJO MPIO. ALMEIDA BOYACÁ CTRO OR  

                 60.333                   60.333                 100  

 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL                   60.333                   60.333                 100  

 RECURSOS FUNCIONAMIENTO 2017   2018          92.491.628           92.491.628                 100  

 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
OFICINA DE PLANEACIÓN   RES 1145 DE 
2017  

        92.491.628           92.491.628                 100  

 

GASTOS 

DESCRIPCIÓN  
 APROPIACIÓN 
DEFINITIVA  EJECUCIÓN   

 % DE 
EJECUCIÓN  

 GASTOS     8.319.683.657     7.647.319.011                     92  

 GASTOS FUNCIONAMIENTO         934.838.221        919.110.877                     98  

 TOTAL INVERSIÓN      4.308.859.168     4.134.711.892                     96  

 INVERSIONES SGP     1.750.143.365     1.677.012.438                     96  

 EDUCACIÓN           48.210.676           43.679.524                     91  

 ALIMENTACIÓN ESCOLAR              6.209.915             5.644.218                     91  



 
 

 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  
(SIN INCLUIR PROYECTOS DE VIS)  

       291.473.099        265.667.456                     91  

 DEPORTE Y RECREACIÓN           73.897.611           65.800.000                     89  

 CULTURA           55.423.208           55.423.208                   100  

 OTROS SECTORES SGP LEY 715     1.274.928.856     1.240.798.032                     97  

 INVERSIONES CON RECURSOS DE LEY 
99/93  

       760.000.000        757.538.772                   100  

 RENTAS DE DESTINACIÓN ESPECIFICA     1.428.690.080     1.337.468.302                     94  

 FONDOS ESPECIALES     1.275.079.080     1.241.022.230                     97  

 FONDO LOCAL DE SALUD     1.225.079.080     1.223.129.080                   100  

 FONDO LOCAL DE SEGURIDAD           50.000.000           17.893.150                     36  

 INVERSIONES RECURSOS ESTAMPILLAS         150.710.000           93.546.071                     62  

 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES           10.040.000             4.593.833                     46  

 INVERSIONES SOBRETASA BOMBERIL              2.900.000             2.900.000                   100  

 INVERSIONES COMPARENDOS NUEVO 
CÓDIGO DE POLICÍA  

                    1.000                            -                        -    

 INVERSIONES CON RECURSOS DE 
CAPITAL  

   3.015.986.268     2.533.496.243                     84  

 RECURSOS REGALÍAS  SGR            92.618.658           92.490.656                   100  

 

IV GESTIÓN DE PROYECTOS 

Como tarea misional, se hizo la formulación de los siguientes proyectos que contribuirán a la 

satisfacción de las necesidades básicas del Municipio:  

 

✓ PROYECTO MINISTERIO DE CULTURA 

✓ PROYECTO INDEPORTES 

✓ PROYECTO DE VIVIENDA DPS 

✓ CONVENIO COMBUSTIBLE - GOBERNACIÓN 

✓ CONVENIO MAQUINARIA - GOBERNACIÓN 

✓ PROYECTO ACUEDUCTO UMBAVITA, TIBAITA Y BELÉN 

✓ PROYECTO DE UNIDADES SANITARIAS 

 



 
 

V INDICADORES DE GESTIÓN 
(A partir de la Matriz del Plan Indicativo del Plan de Desarrollo 2016 – 2019) 

Código 
Meta 

Resultado 
Programa 

Descripción Meta 
proyecto 

Indicador de 
Resultado 

 Línea 
Base  

Resultado 

 Meta  
Resultado 
Cuatrienio 

2019 

Descripción Meta 
Producto 

Indicador de 
Producto 

Línea 
Base 

Producto 

Meta 
Producto 
cuatrienio 

Orientación de 
la meta de 
producto 

Sector 
ODS de 

Producto 
Responsable 

Valor 

Esperado 

2018 

% O nivel de 
cumplimiento y 

avance  

A.1.1  EDUCACIÓN  
1. Atender  la 
prestación del servicio 
de transporte escolar 

nuevos cupos 124 150 
prestar el servicio 
de transporte 

estudiantes 
beneficiados 

124 26 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio 1 100% 

A.1.2 EDUCACIÓN  
2. Subsidiar la dotación 
escolar 

No de niños 
subsidiados 

250 250 
Dar utilices 
escolares  

número de 
beneficiados 

250 250 Mantenimiento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio 1 100% 

A.1.3 EDUCACIÓN  

3. Apoyar e incentivo 
de estudiantes que 
ingresen a la 
educación superior 

alumnos 
beneficiados 

0 8 
Apoyar 2 alumnos 
por año 

estudiantes 
apoyados 

0 8 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio  3 6 

A.1.4 EDUCACIÓN  
4. Apoyar las escuelas 
de padres de familia y 
alumnos 

número de 
capacitaciones 

0 4 
realizar 
capacitaciones 
anuales 

capacitaciones 
por año 

0 4 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
Instituciones 
educativas 

1 3 

A.1.6 EDUCACIÓN  

6. Apoyar los procesos 
de capacitación en 
PRUEBAS SABER a 
estudiantes 

numero de 
capacitaciones 

0 4 
realizar cursos 
anuales de 
capacitación 

curso por año 0 4 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
Estudiantes- IR 

1 3 

A.1.7 EDUCACIÓN  
7. Realizar campañas 
y jornadas de lectura y 
escritura 

Número de jornadas 
realizadas 

0 4 
Realizar Jornadas 
de lectura - escritura 

jornada por año 0 4 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
Estudiantes, ICE 

1 3 

A.1.8 EDUCACIÓN  
8. Realizar jornadas de 
sensibilización sobre 
pertenencia identitaria 

Número de jornadas 
realizadas 

0 4 Realizar jornadas 
jornadas por 
año  

0 4 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
estudiantes 

1 3 



 
 

A.1.9 EDUCACIÓN  

9. Implementar un 
programa de 
sensibilización 
identitaria en los 
centros educativos 

Número de 
programas 
aplicados  

0 1 

Aplicación del 
programa “CAMBIO 
DE TIMBRE Y 
CAMPANA POR 
MÚSICA 
COLOMBIANA” 
“ALMEIDA 
IDENTIDAD Y 
PERTENENCIA” 
con la dotación de 
sistemas de audio y 
material auditivo 

Numero de 
programas 
aplicados  

0 1 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Instituciones 
educativas 

0,25 0,75 

A.1.10 EDUCACIÓN  

10. Crear un programa 
para el funcionamiento 
de emisoras 
estudiantiles 

Numero emisoras 
creada 

0 1 
Tener una emisora 
funcionando 

 Una emisora 
activa 

0 1 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Estudiantes - 
Municipio IE 

0,25  

A.1.11 EDUCACIÓN  

11. formular proyecto 
para la reubicación del 
Colegio Vereda 
Molinos 

Número de 
proyectos 

1 1 

Realización de un 
estudio de 
factibilidad para la 
reubicación de la 
sede 

proyecto 
formulado 

0 1 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
Secretaria de 
educación 
departamental 

0,25  

A.1.12 EDUCACIÓN  

12.  Hacer 
Mantenimiento general 
de las sedes 
educativas 

Número de aulas  
intervenidas 

14 8 
Realizar 2 
mantenimientos 
generales por año 

aulas 
intervenidas 

14 8 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
Secretaria de 
Educación 
departamental 

2 6 

A.1.13 EDUCACIÓN  
13. Implementar el 
acceso a internet en 
las sedes educativas 

Numero de sedes 
con servicio 

1 9 
Tener todas la 
sedes con servicio 

sedes por año  1 8 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - MIN 
TIC 

2 4 

A.1.14 EDUCACIÓN  
14. Creación de 
huertas escolares 

Numero de huertas 
creadas 

0 8 
Creación de 1 
huerta escolar por 
año 

Huertas 
creadas 

0 8 Incremento Educación 2. Hambre cero Municipio - ICE 2 3 

A.1.111 EDUCACIÓN  

111. Ampliar la 
cobertura de la 
conectividad a todas 
las instituciones 
educativas 

Sedes atendidas 1 9 100% de la oferta 
sedes con 
servicio  

1 8 Incremento Educación 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio- 
Secretaria 
Educación 
Departamento 

3 100% 



 
 

A.1.112 EDUCACIÓN  

112. Incrementar el 
número de 
computadores y Tablet 
en las sedes 
educativas 

número de equipos 
en servicio 

190 250 

T Permitir a todos 
los estudiantes el  
acceso a las 
tecnologías 

estudiante por 
computador 

190 60 Incremento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio  20 40 

A.1.23 EDUCACIÓN  
123. Mejor el programa 
de alimentación 
escolar 

% de atención 1 1 

Mejorar y ampliar la 
cobertura del 
programa de  
alimentación 
escolar 

% de cobertura 100% 100% Mantenimiento Educación 2. Hambre cero 
MUNICIPIO - 
DEPARTAMENTO  

100% 100% 

A.1.127 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

127. Garantizar total 
cobertura de la 
educación básica y 
media en niños y 
jóvenes así como a 
niños en situación de 
desplazamiento 

% de atención 
poblacional 

1 1 100% de la oferta 
% de atención 
poblacional 

100% 100% Mantenimiento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio  1 100% 

A.1.128 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

128. Reducir los 
índices de 
analfabetismo en la 
población infantil y 
juvenil de Almeida 

% de analfabetismo 0 0 

Diseñar un 
programa para el 
mejoramiento y la 
aplicación de 
nuevos sistemas de 
educación para la 
población 

cero 
analfabetismo 
en el municipio  

0% 0% Mantenimiento Educación 
4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
Secretaria de 
Educación  

0 0 

A.1.133 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

133. Mantener en cero 
los índices de 
deserción escolar 

% de deserción  0 0 
mantener el 0 el 
nivel de deserción 
escolar  

cero nivel de 
deserción  

0% 0% Mantenimiento Educación 
10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio - 
Instituciones 
educativas  

0 0 

A.10.41 
EMBELLECIMIENTO 
AMBIENTAL 

41. Realizar el 
inventario municipal 
regional para 
establecer sitios 
turísticos de Almeida 

proyecto realizados 0 1 

Realización de un 
inventario municipal 
para la 
identificación de 
destinos y 
productos turísticos 
de Almeida 

proyecto 
aprobado 

0 1 Incremento Ambiental 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio 1 1 

A.10.42 
EMBELLECIMIENTO 
AMBIENTAL 

42. Implementar un 
programa de 
caracterización de 
Almeida 

Programas en 
desarrollo 

0 1 

Diseñar y  
estructurar de un 
programa para 
caracterizar 
Almeida según su 
vocación histórica y 
ancestral  

programas 
articulados 

0 1 Incremento Ambiental 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio     



 
 

A.10.58 
EMBELLECIMIENTO 
AMBIENTAL 

58. Desarrollar 
jornadas de aseo en 
las diferentes fuentes 
Hídricas de Almeida 

jornadas realizadas 2 12 
Desarrollar de 10 
jornadas de aseo al 
año 

jornada por año 2 10 Incremento Ambiental 
6. Agua limpia y 
saneamiento 

Municipio - 
comunidades 

12 12 

A.10.59 
EMBELLECIMIENTO 
AMBIENTAL 

59. Generar espacios 
visiblemente 
agradables  

Áreas intervenidas 0 2 

Mejoramiento del 
entorno municipal 
para su armonía en 
el parque principal y 
áreas aledañas al 
mismo 

Zonas 
adecuadas 

0 2 Incremento Ambiental 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio 1 2 

A.10.61 
EMBELLECIMIENTO 
AMBIENTAL 

61.  Formular el CIDEA comités activos 0 1 

Activación del 
comité institucional 
de educación 
ambiental CIDEA  

Comité 
funcionando 

0 1 Incremento Ambiental 
12. Producción 
y consumo 
responsables 

Municipio 
Comunidad  

1 1 

A.3.62 
EMBELLECIMIENTO 
AMBIENTAL 

62. Desarrollar 
programas de 
educación ambiental 

Planes creados 0 1 

Activar el plan de 
acción para 
educación 
ambiental 

Plan formulado  0 1 Incremento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio 1 1 

A.3.63 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

63. Construir lugar de 
disposición de 
residuos solidos 

proyecto formulados 0 1 

Formular un 
proyecto para el 
manejo de residuos 
solidos 

Plan viabilizado 0 1 Incremento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio  1  

A.3.70 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

70. Ampliar programa 
de saneamiento básico 
con la construcción de 
baños dignos con 
materiales rígidos  

Viviendas 
beneficiadas 

22 40 
Construir unidades 
sanitarias  en 
viviendas rurales 

unidades 
construidas 

22 18 Incremento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio  6 15 

A.3.73 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

73. Conservación de 
zonas hídricas 

Hectáreas 
conservadas 

50 100 
conservar zonas de 
interés hídrico 

hectáreas 
conservadas 

50 50 Incremento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio - 
Corpochivor 

10 40 

A.10.74 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

74. Formular un 
proyecto de 
recuperación de la 
cuenda quebrada 
Chital 

Proyectos 
formulados 

1 1 

Diseño de un 
estudio para la 
recuperación de la 
cuenca Quebrada 
Chital 

proyecto 
viabilizados 

1 1 Mantenimiento Ambiental 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio - 
Corpochivor  

1  

A.10.75 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

75. adquisición de 
predios de interés 
hídrico 

hectáreas 
adquiridas 

70 80 

Adquisición de 
predios de interés 
hídrico y pago por 
servicios 
ambientales 

hectáreas 
adquiridas 

70 10 Incremento Ambiental 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio - 
Corpochivor  

4 20 



 
 

A.10.76 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

76. Formular un Plan 
Acción Ambiental 

Plan formulado 0 1 

Diseñar  y 
estructurar un plan 
de acción ambiental 
para el municipio de 
Almeida 

plan aprobado 0 1 Incremento Ambiental 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

Municipio - 
Corpochivor  

   

A.3.77 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

77. Garantizar el 
desarrollo efectivo del 
Plan de Saneamiento y 
Manejo de 
Vertimientos 

Plan en ejecución  1 1 

Ejecutar el plan de 
manejo de 
vertimientos del 
municipio  

plan en 
ejecución  

1 1 mantenimiento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

MUNICIPIO 
ESPALMEIDA  

1 1 

A.3.78 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

78. Mantener la planta 
de aguas residuales 

Planta intervenidas 1 1 

Mantener la planta 
de tratamiento de 
aguas residuales 
urbana 

planta 
intervenida 

1 1 Mantenimiento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

MUNICIPIO 
ESPALMEIDA  

1 1 

A.3.79 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

79. Implementar plan 
de monitoreo de la ptar 

Planta intervenidas 1 1 
Ejecutar el Plan de 
monitoreo de la 
PTAR 

Plan ejecutado 
por año  

1 1 Mantenimiento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

MUNICIPIO 
ESPALMEIDA  

1 1 

A.3.80 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

80. Gestionar planes 
que permitan mejorar y 
ampliar el servicio de 
agua potable 

Plan desarrollado 2 4 
Ampliar la cobertura 
del servicios de 
agua potables 

Acueductos 
con agua 
potables 

2 2 Incremento APSB 
15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

MUNICIPIO DE 
ALMEIDA  

1 2 

A.12.65 

ATENCIÓN, 
PREVENCIÓN DE 
DESASTRES Y 
GESTIÓN DEL 
RIESGO 

65. Prevenir riesgos 
biológicos, 
ambientales, sociales y 
sanitarios, incluirlo en 
E0T 

planes incorporados 0 1 

Incorporar la 
gestión del riesgo 
en la actualización 
del Esquema de 
ordenamiento 
territorial 

Plan aprobado 0 1 Incremento 
Prevención y 
atención de 
desastres 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio - 
Corpochivor 

  100% 

A.3.67 
SANEAMIENTO 
BÁSICO  

67. Elaborar del 
programa de uso 
eficiente y ahorro de 
agua 2016-2021 

programa en 
ejecución  

0 1 

Reducir los índices 
de desperdicio de 
agua no 
contabilizada 

Plan ejecutado 
por año  

1 4 Incremento APSB 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio - 
Corpochivor 

1 1 

A.12.68 

ATENCIÓN, 
PREVENCIÓN DE 
DESASTRES Y 
GESTIÓN DEL 
RIESGO 

68. Implementar una 
política pública de 
gestión de riesgo en el 
Municipio de Almeida 

Políticas aplicadas 1 1 

Construcción y 
diseño del proyecto 
de política pública 
para la gestión de 
riesgo en el 
municipio de  
Almeida 

Políticas 
aplicadas 

1 1 Mantenimiento 
Prevención y 
atención de 
desastres 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio - 
Corpochivor 

   



 
 

A.12.69 

ATENCIÓN, 
PREVENCIÓN DE 
DESASTRES Y 
GESTIÓN DEL 
RIESGO 

69. Desarrollar planes 
de acción frente a 
mapas de 
susceptibilidad 

Planes activadas 0 1 

identificar zonas 
críticas causadas  
por fenómenos de    
riesgos por 
amenazas naturales 

Plan aprobado 0 1 Incremento 
Prevención y 
atención de 
desastres 

12. Producción 
y consumo 
responsables 

Municipio    

A.13.5 EDUCACIÓN  
5. Otorgar estímulos a 
los 2 mejores 
bachilleres 

Número de 
beneficiados 

0 8 
 Dar Estímulos 
laborales 

empleos por 
año 

0 8 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio  2 4 

A.13.40 
EMPLEO PARA 
TODOS 

40. Creación de 
programas eco 
turísticos en las 
lagunas de Almeida 

Programas en 
desarrollo 

0 1 

Desarrollar de un 
estudio para la 
creación de 
jornadas ecológicas 
para pobladores y 
visitantes 

programas 
aprobados 

0 1 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

12. Producción 
y consumo 
responsables 

Municipio 
comunidad 

1 
Está en proceso 

de formulación 

A.13.97 
EMPLEO PARA 
TODOS 

97. Construcción del 
diagnóstico 
ocupacional 

Encuestas 
realizadas 

0 1 

Realizar encuestas 
frente a la 
necesidad de cada 
ciclo vital, y 
estrategias para  
fomentar la 
participación de 
temas   de 
interés laborales de 
los adolescentes, 
jóvenes, madres 
cabeza de familia 

Diagnóstico 
realizado 

0 1 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

5. Igualdad de 
género 

municipio    
Está en proceso 

de formulación 

A.13.98 
EMPLEO PARA 
TODOS 

98. Crear y fortalecer la 
asociación de 
artesanos del 
municipio de Almeida 
en torno a los 
productos de la zona 

Asociaciones 
creadas  

0 1 

Diseñar y 
desarrollar  un 
programa de 
asociatividad para 
los artesanos de 
Almeida a través de 
la creación de las 
escuelas de artes y 
oficios 

Organizaciones 
activas 

0 1 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio    
Se inició el 

proceso de 

capacitación  

A.13.99 
EMPLEO PARA 
TODOS 

99. Realizar 
capacitaciones y 
cursos técnicos en 
electricidad, mecánica, 
modisterías, etc 

cursos anuales 1 13 

Desarrollar 3 
capacitaciones al 
año en las áreas 
requeridas 

capacitaciones 
realizadas 

1 12 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio - SENA 4 
8 

Electricidad y 
mecánica 

motocicletas 



 
 

A.13.100 
EMPLEO PARA 
TODOS 

100. Implementare 
estrategia “MI PRIMER 
EMPLEO 

empleaos anuales 0 20 

Generar 5 empleos 
al año para los 
Almeidunos y 
habitantes 
residentes en 
Almeida 

Empleos 
generados 

0 20 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio  5 5 

A.13.101 
EMPLEO PARA 
TODOS 

101. Apoyar a las  
Juntas de Acción 
Comunal 

capacitaciones 
anuales 

0 1 

Diseñar un 
programa de 
capacitación 
dirigido a las juntas 
de acción comunal  

capacitaciones 
realizadas 

0 4 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio - 
Departamento  

1 3 

A.13.102 
TODOS 
PARTICIPANDO 

102. Propiciar 
espacios de 
integración a las 
Familias 

programas de 
integración 

0 1 
propiciar espacios 
para integrar a las 
familias 

programas 
ejecutados 

0 1 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio  0,25 
Actividades 
culturales y 

recreativas 75% 

A.13.109 
INFRAESTRUCTURA 
TIC 

109. Incrementar el 
número de hogares y 
Mipymes con acceso a 
internet 

redes funcionando 1 2 

Implementar una 
red de tecnología 
para mejor el 
acceso a Internet en 
el casco urbano 

nueva red 
funcionando 

1 1 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio - MIN 
TIC 

1 

Con el punto vive 
digital y la fibra 

óptica, el 40% del 
sector urbano 

goza del servicio 
y WiFi gratis 

A.13.142 MUJER 

142. Capacitar a la 
mujer Almeiduna en 
liderazgo y proyección 
humana 

Capacitaciones y 
eventos anuales 

0 1 

Realizar un evento 
anual para estimular 
el liderazgo de la 
mujer  

evento anual 0 1 Incremento 
Promoción del 
desarrollo 

1. Fin de la 
pobreza 

Municipio  1 1 

A.14.105 
TODOS 
PARTICIPANDO 

105. Promoción de 
actividades 
pedagógicas con 
contenidos que 
propendan al 
conocimiento de la 
participación 
ciudadana en los 
niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes 
y familia en general 

capacitaciones 
anuales 

0 4 

Realizar 1 charla 
trimestral referente 
a mecanismos de 
solución de 
conflictos y los 
derechos civiles y 
políticos 

Capacitaciones 
realizadas 

0 4 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio - 
Comisaria de 
familia 

4 3 



 
 

A.14.107 
ALMEIDA CON 
DESARROLLO 
SOCIAL 

107. dar subsidios 
alimentarios a familias 
pobres 

Mercados 
entregados 

0 250 

Entregar 250 
mercados por año a 
familias de escasos 
recursos 
económicos 

subsidios 
entregados por 
año 

0 250 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio 250 100% 

A.14.108 
ALMEIDA CON 
DESARROLLO 
SOCIAL 

108. Gestionar nuevo 
cupos del programa 
FAMILIAS EN 
ACCIÓN 

% de atención de la 
demanda 

0,9 1 
Cumplir con  el 
100% de la oferta 

nuevas familias 
subsidiadas 

90% 10% Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio  0,05 Según cobertura 
del DNP 

A.14.125 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

125. Garantizar la 
formación integral de la 
niñez y la juventud 
Almeiduna 

% de atención 
poblacional 

1 1 

Realizar programas 
para el seguimiento 
de la formación 
integral de la niñez y 
la juventud 

Programas 
anuales 
ejecutados 

1 4 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
secretaria 
educación  

1 3 

A.14.134 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

134. Mantener en cero 
los índices de trabajo y 
explotación infantil 

Índice porcentual 0 0 
mantener en Cero 
trabajo y 
explotación infantil  

cero población  0% 0% Mantenimiento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio - 
Comisaria Familia  

0 0 

A.14.135 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

135. Desarrollar 
mecanismos de control 
social frente a 
responsabilidad penal 
para adolescentes e 
institucional a demás 
que se eviten la 
explotación infantil: 
laborar, sexual, 
armada, entre otros 

Numero de talleres 
de socialización 
anuales 

0 3 

Realizar talleres 
trimestrales de 
orientación de 
pautas de crianza 

talleres 
realizados por 
año  

0 3 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio 
comisaria de 
familia  

3 3 



 
 

A.14.136 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

136. Coadyuvar a 
fortalecer programas 
para la prevención del 
abuso sexual, violencia 
intrafamiliar y cualquier 
abuso en contra de los 
niños,  niñas,  
adolescentes,  
jóvenes,  madres 
cabeza de familia y 
comunidad en general 

Numero de talleres 
de socialización 
anuales 

0 3 
Realizar charlas 
trimestrales  

Numero 
acciones  

0 3 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio 
comisaria familia  

3 3 

A.14.141 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

141. Mejorar el servicio 
en el Jardín Municipal 

Dotaciones 
realizadas 

0 1 

Dotar el Jardín 
Municipal de los 
recursos necesarios 
a fin de que preste 
el servicio que la 
comunidad requiere 
para el desarrollo 
del infante 

Dotaciones 
entregadas por 
año  

0 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio  1 100% 

A.14.143 

ADULTO MAYOR Y 
DISCAPACITADOS; 
AMADOS Y 
PROTEGIDOS 

143. Ampliación de la 
cobertura de subsidios 
de mercados. 
Programa de la tercera 
edad 

% de cubrimiento 0,9 1 
subsidiar alimentos 
adultos mayores 

% de 
cubrimiento 

90% 10% Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio  1 100% 

A.14.144 

ADULTO MAYOR Y 
DISCAPACITADOS; 
AMADOS Y 
PROTEGIDOS 

144. realizar 
actividades lúdicas, 
recreativas, deportivas 
y de integración con la 
tercera edad 

eventos realizados  0 4 

Crear una semana 
cultural para 
rescatar la sabiduría 
popular de los 
campesinos y 
población de la 
tercera edad 
Almeiduna  

Evento anual  0 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio  1 
A través de 

programa centro 
día 

A.14.145 

ADULTO MAYOR Y 
DISCAPACITADOS; 
AMADOS Y 
PROTEGIDOS 

145. Continuar y 
fortalecer el programa 
de apoyo a la 
población 
discapacitada 

Actividades 
realizadas 

1 2 

Realización de 2 
eventos anuales 
dirigidos a la 
población 
Almeiduna en 
situación de 
discapacidad 

eventos por 
año  

1 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio  2 2 



 
 

A.14.154 
SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA 
TODOS 

154. Puesta en 
funcionamiento centro 
de atención del adulto 
mayor “CENTRO DE 
VIDA PEDRO 
JOAQUÍN DÍAZ 

centro en servicios 0 1 

Tener Un centro de 
atención al adulto 
mayor en 
funcionamiento 

centro en 
servicio  

0 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio 0,25 100% 

A.16.103 
TODOS 
PARTICIPANDO 

103. Apoyar el  consejo 
de Planeación  

capacitaciones 0 1 

Diseñar un 
programa de 
capacitación 
dirigido a los 
consejos locales de 
planeación 

capacitaciones 
realizadas  

0 1 Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio 1 SE reactivo y 
actualizo 

A.16.104 
TODOS 
PARTICIPANDO 

104. Apoyar consejos 
comunales veredales 
con la participación de 
todas las autoridades 
municipales 

capacitaciones 
anuales 

0 1 

Diseñar un 
programa de 
capacitación 
dirigido a los 
consejos 
comunales 
veredales 

capacitación 
realizadas  

0 1 Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio    

1 

Reuniones del 

ejecutivo 

Municipal, en 

cada vereda  

A.16.106 
TODOS 
PARTICIPANDO 

106. fortalecer el 
liderazgo comunitario 

programas 
ejecutados 

0 1 
Realizar la primera 
jornada de liderazgo 
comunitario 

capacitación 
realizada 

0 1 Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio    

A.16.110 
INFRAESTRUCTURA 
TIC 

110. Habilitar el Punto 
Vive Digital de Almeida 

puntos funcionando 0 1 
 Tener Un punto 
habilitado 

Servicio activo  0 1 Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

MUNICIPIO - TIC 1 100% 

A.16.113 SERVICIOS TIC 

113. Gestionar el 
servicio de televisión 
para el sector rural 
(TDT) 

% de oferta 0 1 
Permitir a la 
Comunidad el  
acceso a la TDT 

% de oferta 0% 100% Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

ANTV 1 100% 

A.16.115 
USUARIOS - 
HABILIDADES  

115. Incrementar el 
número de personas 
capacitadas en TIC´S 

número de 
capacitaciones 

0 2 

Capacitar a toda la 
población 
Almeiduna 
mediante 2 
capacitaciones al 
año 

capacitaciones 
realizadas por 
año 

0 2 Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio MIN TIC 2 2 capacitación 



 
 

A.16.126 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

126. Generar a los 
niños y adolescentes 
espacios de 
participación 
ciudadana 

% de atención 
poblacional 

1 1 

Diseñar el programa 
de liderazgo juvenil 
y realizar una 
jornada anual de 
liderazgo y oratoria 

%  participación  100% 100% Mantenimiento 
Desarrollo 
comunitario 

5. Igualdad de 
género 

Municipio 1 100% 

A.16.137 MUJER 

137. Creación de la 
microempresa de 
lácteos para mujer 
cabeza de familia 

Empresas creadas 0 1 

aplicar un programa 
para la creación de 
la microempresa de 
lácteos para mujer 
cabeza de familia 

Empresa 
funcionando 

0 1 Incremento 
Desarrollo 
comunitario 

2. Hambre cero Municipio  1  

A.17.114 
APLICACIONES Y 
CONTENIDOS TIC 

114. Crear un 
programa para la 
realización de trámites 
institucionales en línea 

servicio activos 0 1 
implementar de un 
programa de trámite 
en línea 

Programa en 
desarrollo 

0 1 Incremento 
Fortalecimiento 
institucional 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio  1 
Se está 

trabajando con 
gobierno en línea 

A.17.116 
USUARIOS - 
HABILIDADES  

116. Lograr 
capacitación en TIC´S 
del 100%, de los 
funcionarios públicos 

% de funcionarios 
capacitados 

0 1 
Tener Funcionarios 
capacitados 

capacitaciones 
x año  

0 4 Incremento 
Fortalecimiento 
institucional 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio  1 1 

A.17.117 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, 
ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTI TRÁMITE 

117. Mejorar y 
optimizar los canales 
de comunicación 
internos y las 
metodologías que 
permitan brindar una 
atención pronta, eficaz 
y oportuna 

Plan ejecutado 1 1 

Desarrollar un 
programa de 
eficiencia y eficacia 
administrativa 

Programa 
realizado por 
año  

1 1 Mantenimiento 
Fortalecimiento 
institucional 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  1 1 

A.17.118 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, 
ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTI TRÁMITE 

118. Fortalecer la 
infraestructura 
tecnológica de los 
software para 
optimizar la eficiencia 
administrativa del 
Municipio de Almeida 

Plan ejecutado 0 1 

Mejorar los 
sistemas de 
información 
municipal  

programas 
aplicados por 
año 

0 1 Incremento 
Fortalecimiento 
institucional 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio  1 
Se actualizan los 

sistemas 
contables y 
tributarios  



 
 

A.17.119 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, 
ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTI TRÁMITE 

119. Creación de las 
estrategias para la 
recuperación de la 
confianza ciudadana 
en la administración 
pública y de control 
preventivo de lucha 
contra 
la corrupción 

Plan ejecutado 1 1 
Ejecutar un plan 
como mecanismo 
de transparencia 

Plan ejecutado 
por año  

1 1 Mantenimiento 
Fortalecimiento 
institucional 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  1 
Se ajustó y 
público, de 

acuerdo con la 
ley 1474 de 2011 

A.17.120 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, 
ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTI TRÁMITE 

120. Generar 
estrategias anti trámite 
que agilicen la 
atención al ciudadano 
Almeiduno 

Plan ejecutado 1 1 

Diseño de un 
programa para la 
aplicación de 
metodologías que 
dinamicen la 
atención al 
ciudadano 

Plan de 
aplicado por 
año  

1 1 Mantenimiento 
Fortalecimiento 
institucional 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  1 Se aplicación al 
ley anti trámites 

A.17.121 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, 
ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTI TRÁMITE 

121. Elaborar un plan 
de capacitación, 
bienestar social e 
incentivos para los 
funcionarios del 
Municipio de Almeida 

capacitación por año  0 2 

Realizar 2 
capacitaciones por 
año a los 
funcionarios de la 
alcaldía municipal 

capacitaciones 
realizadas  

0 2 Incremento 
Fortalecimiento 
institucional 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  2 3 

A.17.122 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, 
ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTI TRÁMITE 

122. realizar una 
restructuración 
administrativa 

procesos realizados 0 1 

Iniciar un estudio 
para la 
estructuración 
administrativa  

reforma 
realizada 

0 1 Incremento 
Fortalecimiento 
institucional 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio    

A.18.124 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

124. Mantener en cero 
los indicadores, de 
maltrato infantil, 
violencia intrafamiliar e 
inasistencia 
alimentaria en Almeida 

% de atención 
poblacional 

1 1 

Mantener en cero 
los índices de 
maltrato infantil, 
violencia 
intrafamiliar e 
inasistencia 
alimentaria en 
Almeida 

cero 
vulneración de 
derechos 

0% 0% Mantenimiento 
Justicia y 
seguridad 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

MUNICIPIO - 
COMISARIA DE 
FAMILIA  

0 0 



 
 

A.2.15 SALUD 

15. Ofrecer el servicio 
de transporte para 
trasladar los enfermos 
de la vereda al centro 
de salud 

porcentaje de 
servicio 

0 1 dar servicio no vital  % del servicio  0 100% Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio  1 100% 

A.2.16 SALUD 
16. Dar atención 
medica en las 
viviendas  

Personas atendidas 0 80 

Implementación de 
la estrategia 
“MÉDICO EN 
CASA” para la 
tercera edad y la 
niñez (de máxima 
prioridad 

pacientes 
atendidos 

0 80 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio. ESE 
VALLE DE TENZA 

20 60 

A.2.17 SALUD 

17. Ampliar la 
cobertura del  servicio 
de transporte para 
hipertensos en las 
veredas del municipio 

porcentaje de 
servicio 

80% 100% 
100% de la 
demanda 

% de 
incremento 

80% 20% Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

MUNICIPIOS - 
E.S. E - IPSS 

1 100% 

A.2.18 SALUD 

18. Brindar el servicio o 
subsidios de 
ortodoncia y prótesis 
dentales a población 
pobre 

Número de personas 
subsidiadas 

0 40 

Subsidiar  a 5 
personas para 
tratamiento de 
ortodoncia y 5 
prótesis, por año 

beneficiarios 
por año 

0 40 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio 10 30 beneficiados  

A.2.19 SALUD 
19. Dar servicios de 
transporte médico no 
POS o vital 

Número de personas 
subsidiadas 

0 40 
Servicio de 
transporte para 10 
personas en el año 

beneficiarios 
por año 

0 40 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio 10 100% 

A.2.20 SALUD 
20. Dar formación 
preventiva para 
madres lactantes 

numero de 
capacitaciones 

0 48 

Realizar 1 charla 
informativo mensual 
con el  fin de 
orientar el proceso 
de gestiones las 
madres lactantes 

Charlas por 
año 

0 48 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio - ESE - 
VALLE DE TENZA 
- IPSS 

12 PAB - PIC 

A.2.21 SALUD 
21. Prestar el servicio 
de sala cuna 

Salas funcionando 0 1 
Adecuar 1 sala cuna 
en el municipio. 

Salas 
funcionando 

0 1 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

secretaria de salud 
departamento 

1  



 
 

A.2.22 SALUD 

22. Garantizar el 
servicio de salud a 
toda la población 
infantil 

porcentaje de 
servicio 

100% 100% 
Detectar casos 
vulneración al 
derecho a la salud 

% de servicio 100% 100% Mantenimiento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Comisaria de 
familia  

1 100% 

A.2.23 SALUD 

23. Mantener la 
cobertura de afiliación 
de salud régimen 
subsidiado 

porcentaje de 
servicio 

100% 100% 
mantener la 
cobertura 

porcentaje de 
afiliados 

100% 100% Mantenimiento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio - 
Sesalud 

100% 100% 

A.2.24 SALUD 

24. Gestionar y 
garantizar la atención y 
servicio médico  en las 
instalaciones del 
centro de salud 

porcentaje de 
servicio 

100% 100% 
Tener atención 
básica  

% de atención 100% 100% Mantenimiento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Sesalud _ 
Municipio  

100% 

Se tiene el 
servicios sin 

embargo la ESE 
VALLE DE TENZA  
es negligente en 
sus obligaciones  

A.2.25 SALUD 

25. Gestionar para que 
el puesto de salud 
preste un eficaz, 
eficiente y oportuno 
servicio, tanto en las 
citas programadas 
como en las urgencias 

porcentaje de 
servicio 

10% 100% 
Disponer del 100% 
de la demanda 

% de atención 10% 90% Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Sesalud -  100% 

Se tiene el 
servicios sin 

embargo la ESE 
VALLE DE TENZA  
es negligente en 
sus obligaciones 

A.2.26 SALUD 

26. Gestionar la 
Remodelación 
locativas y 
equipamiento del 
centro de salud según 
lo solicitado por el 
Ministerio de 
Protección Social 

porcentaje de 
servicio 

0 1 

Implementar el 
servicio de 
laboratorio y 
habilitar el servicio 
de rayos x en el 
centro de salud 

% de servicio 0% 100% Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio - 
Minsalud 

100% 
Se está 

formulando el 
correspondiente  

Plan  

A.2.27 SALUD 

27. Promover la salud 
pública y control de 
vectores, zoonosis en 
viviendas 

viviendas 
intervenidas  

0 400 
100% de viviendas 
intervenidas 

viviendas 
intervenidas  

0 400 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

SEALUD - 
MUNICIPIO 

400 100% 



 
 

A.2.28 SEGURIDAD 
28. Fortalecer los 
programas de 
seguridad existentes 

Planes ejecutados 1 1 

aplicar los 
programas de 
seguridad y 
solidaridad 
ciudadana 

Planes 
ejecutados 

1 2 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio 1 100% 

A.2.129 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

129. Mantener en 0 la 
tasa de mortalidad 
infantil 

% de mortalidad 0 0 
Mantener en 0 la 
tasa de mortalidad 
infantil 

cero mortalidad 
infantil 

0% 0% Mantenimiento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio - 
Secretaria de 
Salud 

0 0 

A.2.130 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

130. Garantizar la 
cobertura total en 
vacunación a la 
población infantil 
Almeiduna 

Jornadas de 
vacunación anual 

2 8 
Desarrollar 2 
jornadas de 
vacunación al año 

Jornadas de 
vacunación 
anual 

2 6 Incremento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Secretaria se 
Salud  

2 
De acuerdo con 

LOS PLANES 
DEPARTAMENTAL 

A.2.131 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

131.  Garantizar el 
servicio médico a toda 
la población infantil de 
Almeida 

Días de Servicio 
semanal 

7 7 

Disponer del 
servicio médico a 
toda la población 
infantil de Almeida 

días de 
atención 

7 7 Mantenimiento Salud 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio. IPS 7 100% 

A.2.140 MUJER 

140. Asistir 
nutricionalmente a 
mujeres lactantes de 
los estratos bajos de 
Almeida 

proyecto realizados 1 2 

Implementar un 
programa para 
alimentar y nutrir a 
las mujeres 
lactantes 

programa 
ejecutado por 
año  

1 1 Incremento Salud 2. Hambre cero Municipio  1 
A TRAVÉS DEL 

LOS PROGRAMAS 
ICBF Y DPS 

A.4.43 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

43. Renovar  el 
polideportivo y 
adquisición de un 
tablero electrónico 

escenario mejorado 0 1 

Hacer la 
Renovación del 
polideportivo y 
adquisición de un 
tablero electrónico 

Escenario 
intervenido 

0 1 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio 1 En proyecto 

A.4.44 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

44. Dotar  de 
implementos 
deportivos para 
escuelas y colegios 

Dotaciones 
realizadas 

6 11 

Dar Dotar las 
Instituciones 
educativas, y 
escuelas de 
formación 
deportivas 

dotaciones por 
año 

6 5 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio 3 4 



 
 

A.4.45 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

45. Construir  una 
cancha de fútbol 

Canchas 
construidas 

0 1 

Realizar las 
Construcción de 
una cancha de 
fútbol sintética 

cancha en 
servicio 

0 1 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Municipio 1  

A.4.46 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

46. Mantener los 
escenarios deportivos 

Escenarios 
intervenidos 

1 8 
Mantenimiento de 
siete escenarios 
deportivos 

escenarios 
mejorados 

1 7 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

3. Salud y 
bienestar 

Municipio 2 7 

A.4.48 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

48. Adquirir predios 
para el deporte 

hectáreas 
adquiridas 

0 4 

Adquirir  2 predios 
para adaptación de 
programas de 
práctica deportiva 

hectáreas 
adquiridas 

0 4 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio 2  

A.4.49 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

49. Mantener  la 
escuela de formación 
deportiva de patinaje 

competencias 
realizadas 

0 4 
Realizar el 
sostenimiento a 
eventos deportivos 

eventos 
competitivos 

0 2 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  2 2 

A.4.50 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

50. Crear escuelas 
deportivas en otras 
disciplinas 

Escuelas creadas 4 6 
Crear  dos escuelas 
deportivas 

escuelas 
activas 

4 2 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

5. Igualdad de 
género 

Municipio  2 
2 

 ARTES 
MARCIALES Y 

PATINAJE 

A.4.51 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

51. Dar formación e 
instrucción deportiva 
para apoyar la 
formación en 
educación física en las 
escuelas rurales 

Numero de 
instructores 

0 1 
Realizar la 
Contratación de un 
instructor 

Instructores 
capacitando 

0 1 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

4. Educación 
de calidad 

Municipio  1 1 

A.4.52 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

52. Apoyar los juegos 
“SUPERATE POR EL 
DEPORTE 

Eventos anuales  1 2 

Apoyar dos 
eventos, por año, 
respaldado con 
charlas, carteles, y 
videos pedagógicos 

eventos 
realizados 

1 1 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

4. Educación 
de calidad 

Municipio I. E 2 100% 

A.4.53 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

53. Realizar 
actividades de 
aprovechamiento del 
tiempo libre con N N Y 
A 

actividades anuales 0 2 
focalizar el manejo 
del tiempo libre y de 
espacios deportivos 

Actividades 
realizadas 

0 2 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

4. Educación 
de calidad 

Municipio - 
comunidad 

2 2 



 
 

A.4.54 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

54. Realizar torneos 
deportivos y juegos 
campesinos  

Eventos anuales  1 1 
Lograr la 
integración 
comunitaria 

evento 
realizado 

1 1 Mantenimiento 
Deporte y 
Recreación 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio - 
Comunidad 

1 100% 

A.4.55 

PROGRAMA: 
Infraestructura y 
Elementos Deportivos 
de Calidad 

55. fortalecer el apoyo 
a las vacaciones 
recreativas para niños 
y jóvenes 

actividades anuales 1 1 
Realizar Una 
actividad por año, 
con tres disciplinas 

Actividad 
realizada 

1 1 Mantenimiento 
Deporte y 
Recreación 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio 
Comunidad 

1 1 

A.4.132 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA, 
BASE DE LA 
SOCIEDAD 
ALMEIDUNA 

132. Propiciar 
espacios de recreación 
a niños y jóvenes de 
Almeida 

programas 
desarrollados 

0 1 

Crear de un 
programa para la 
realización de los 
juegos de la 
recreación y la 
confraternidad 
Almeiduna 

Programas 
ejecutados por 
año  

0 1 Incremento 
Deporte y 
Recreación 

4. Educación 
de calidad 

Municipio  1 1 

A.5.29 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

29. Creación del 
museo municipal 

Muesos en 
funcionando 

0 1 
Crear  1 museo 
municipal 

Muesos en 
funcionando 

0 1 Incremento Cultura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio 1  

A.5.30 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

30. Dotación y 
ampliación de la 
biblioteca municipal 

Bibliotecas dotadas 1 1 
Dotar y ampliar la 
biblioteca 

Bibliotecas 
dotadas 

1 1 Incremento Cultura 
4. Educación 
de calidad 

Municipio 1 1 

A.5.31 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

31. Creación de la 
emisora comunitaria 

Emisora en 
funcionamiento 

0 1 
Crear una emisora 
comunitaria 

Emisora en 
funcionamiento 

0 1 Incremento Cultura 
4. Educación 
de calidad 

MIN TIC 
MUNICIPIO 

1  

A.5.32 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

32. Dotar las escuelas 
de formación artística 
existentes 

numero de 
dotaciones 

2 4 

Dotar dos de las 
escuelas de 
formación ya 
existentes 

Dotaciones 
entregadas 

2 2 Incremento Cultura 
4. Educación 
de calidad 

Municipio 1 1 

A.5.33 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

33. Crear nuevas 
escuelas de expresión 
artística 

Escuelas creadas 4 5 
Crear una escuela 
de formación 

Nuevas 
escuelas 

4 1 Incremento Cultura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio 2 1 



 
 

A.5.34 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

34. Adecuar  la Plaza 
de Ferias 

Plaza intervenidas 0 1 
Adecuar Una Plaza 
de ferias adecuada 

plaza 
intervenida 

0 1 Incremento Cultura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio 1 10% 

A.5.35 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

35. Crear la escuela de 
artes y oficios de 
Almeida 

Escuelas creadas 0 1 

Diseñar 
estructuración de un 
proyecto para la 
creación de la 
escuela de artes y 
oficios de Almeida 

Escuelas 
creadas 

0 1 Incremento Cultura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio    

A.5.36 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

36. Crear la semana 
cultural municipal con 
la participación de 
todas las veredas en 
búsqueda de nuevos 
talentos 

Eventos creados 0 1 
Realizar de la 
semana cultural 
identitaria (1 anual) 

Eventos 
creados 

0 1 Incremento Cultura 
16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio - 
comunidad 

1 Aguinaldo 

A.5.37 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

37. Realizar eventos 
de rescate y fomentos 
del patrimonio 
culturales 

Eventos realizados 4 8 

implementar el 
calendario único de 
eventos del 
municipio de 
Almeida 

nuevos eventos 4 4 Incremento Cultura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Municipio - 
comunidad 

2 

Se firmó 
convenio con el 
departamento 
para realizar el 

inventario  

A.5.38 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

38. Celebrar la fiesta 
del campesino y 
convertirla en la 
celebración más 
importante del año en 
Almeida 

Evento realizados 1 1 

Realización de una 
fiesta anual, en 
homenaje a los 
campesinos 
Almeidunos 

actividades 
anuales 

1 1 Mantenimiento Cultura 
16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio 1 100% 

A.5.39 

CULTURA Y 
TURISMO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

39. Adquisición de 
sonido profesional 
para eventos 

Equipos en servicio  0 1 

Adquisición de 
equipo de sonido 
profesional para la 
aplicación de 
programas de 
sensibilización 
identitaria y demás 
actividades 
culturales 

Equipos en 
servicio  

0 1 Incremento Cultura 
16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio 1 1 



 
 

A.5.95 
SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA 
TODOS 

95. Implementar la 
base documental para 
el fortalecimiento del 
sistema de información 
municipal 

archivos 
intervenidos 

1 1 

Implementar un 
plan depurar y 
actualizar la base 
documental para el 
correcto 
funcionamiento del 
sistema de 
información 
municipal 

archivos 
intervenidos 

1 1 Mantenimiento Cultura 
4. Educación 
de calidad 

Municipio 1 1 

A.6.152 
SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA 
TODOS 

152. Implementar el 
servicios de gas 
domiciliarios en el 
sector urbano 

Proyectos 
viabilizados 

0 1 

Diseñar  y 
estructura de un 
programa para 
gasificar el casco 
urbano del 
municipio de 
Almeida 

proyecto 
viabilizado 

0 1 Incremento 
Servicios 
Públicos 

7. Energía 
Asequible y no 
contaminante 

Municipio    99% 

A.6.156 
SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA 
TODOS 

156. Formulación de 
proyectos de Energía 
Alternativa y 
Convencional 

Proyectos 
formulados 

0 1 

Formular  y diseñar 
un proyecto para 
incluir a Almeida en 
los nuevos sistemas 
de energía con 
metodologías de 
innovación actual 

Proyecto 
formulado 

0 1 Incremento 
Servicios 
Públicos 

7. Energía 
Asequible y no 
contaminante 

Municipio 0,25  

A.7.146 VIVIENDA DIGNA 

146. Ejecución de 
nuevos proyectos de 
vivienda de interés 
social urbana y rural 
para estratos 1 y  2 

viviendas 
construidas 

247 287 

Construir 40 
unidades de 
vivienda nueva para 
priorizar 40 familias 
que no posean 
vivienda en Almeida 

viviendas 
nuevas 
construidas  

247 40 Incremento Vivienda 
1. Fin de la 
pobreza 

Municipio - Nación  10 

Convenio 
Departamental y 

con recursos 
propios 

25 

A.7.147 VIVIENDA DIGNA 

147. Mejorar las 
viviendas de los 
sectores rural y urbano 
(techos, pisos, 
paredes, puertas, 
ventanas, pañetes y 
cocinas) 

viviendas 
intervenidas 

220 260 

Mejorar las 
condiciones de 
vivienda a 10 
familias por año 

viviendas 
mejoradas  

220 40 Incremento Vivienda 
10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio 10 Se hizo entrega 
de materiales 

A.7.148 VIVIENDA DIGNA 

148. Realizar el 
Saneamiento, 
legalización y titulación 
de predios rurales de 
Almeida 

procesos realizados 0 20 
Apoyar el 
saneamientos de la 
propiedad  

predios 
saneados 

0 20 Incremento Vivienda 
10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio - 
comunidad  

5  

A.7.149 VIVIENDA DIGNA 
149. Implementar 
proyectos de cocinas 
ecológicas 

proyecto formulados 0 1 

Diseñar un proyecto 
para la 
implementación de 
cocinas ecológicas  

proyecto en 
ejecución  

0 1 Incremento Vivienda 
1. Fin de la 
pobreza 

Municipio - 
Corpochivor  

1 15 



 
 

A.7.150 VIVIENDA DIGNA 
150. Construcción de 
albercas y lavaderos 

viviendas 
intervenidas 

0 40 

Construir de 
albercas y 
lavaderos para 10 
familias Almeidunos 
por año 

construcciones 
realizadas  

0 40 Incremento Vivienda 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio  10 15 

A.8.57 

POLÍTICAS DE 
CONTROL Y 
SEGUIMIENTO EN 
PRO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

57. Gestionar la 
construcción de 
distritos de riego como 
proyectos región 

Proyectos 
formulados 

0 1 Elaborar un estudio  
Proyecto 
viabilizado 

0 1 Incremento Agropecuario 
12. Producción 
y consumo 
responsables 

Municipio - Nación 1  

A.8.81 

POLÍTICAS DE 
CONTROL Y 
SEGUIMIENTO EN 
PRO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

81. Dotar de 
maquinaria para el 
procesamiento de 
productos agrícolas de 
la zona rural de 
Almeida 

maquinas adquiridas 0 1 

Adquisición de 1 
equipo de 
procesamiento de 
productos agrícolas 

Maquinas en 
servicio 

0 1 Incremento Agropecuario 
1. Fin de la 
pobreza 

Municipio 1 1 

A.8.82 

POLÍTICAS DE 
CONTROL Y 
SEGUIMIENTO EN 
PRO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

82. Dotar de 
maquinaria y 
elementos 
agropecuarios como 
incentivo a la 
producción agrícola y 
ganadera  

elementos por año 15 60 
Adquirir de 15 
elementos por año 

Elemento en 
servicio 

0 60 Incremento Agropecuario 
1. Fin de la 
pobreza 

Municipio 15 15 

A.8.83 

FORTALECIMIENTO 
DEL CAMPO 
MEDIANTE EL 
APOYO AL 
PRODUCTOR 
AGROPECUARIO Y 
GANADERO 

83. Gestionar alambre 
de púa, manguera y 
molinos veredales para 
moler maíz 

Agricultores 
beneficiados por año 

0 120 
Beneficiar a 30 
agricultores por año 

Productores 
subsidiados 

0 120 Incremento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  30 90 

A.8.84 

FORTALECIMIENTO 
DEL CAMPO 
MEDIANTE EL 
APOYO AL 
PRODUCTOR 
AGROPECUARIO Y 
GANADERO 

84. Formular el 
proyecto para la 
construcción y 
dotación de una planta 
procesadora de frutas 

Proyectos 
formulados 

0 2 
Formular el 
proyecto y estudios  

proyecto 
viabilizado 

0 1 Incremento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  1  

A.8.85 
EL CAMPO CON 
ESPACIOS DIGNOS 

85. Construcción de un 
vivero municipal con 
especies que se 
adapten para la 
siembra de cultivos 

viveros funcionando 0 1 Construir 1 vivero 
vivero en 
servicio 

0 1 Incremento Agropecuario 
12. Producción 
y consumo 
responsables 

Municipio   
Se inició el 

proceso para 
plantas de Café  



 
 

A.8.85 
EL CAMPO CON 
ESPACIOS DIGNOS 

86. Implementar 
mecanismos de 
subsidio de arado, 
semilla y abono para 
siembra de cultivos 

familias 
beneficiadas por año 

0 200 
50 familias 
beneficiadas por 
año 

familias 
subsidiadas 

0 200 Incremento Agropecuario 
1. Fin de la 
pobreza 

Municipio  50 100% 

A.8.87 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

87. Brindar servicio de 
transporte gratuito a la 
comunidad hacia el 
casco urbano el día de 
mercado 

porcentaje de 
servicio 

0 100% 
100% de la 
demanda 

% de subsidio 0 100% Incremento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  1 100% 

A.8.88 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

88. Crear canales de 
comercialización, que 
incrementen las ventas 
de la producción de los 
campesinos 
Almeidunos  

mercados creados 0 1 
Crear un enlace 
comercial 

Planes en 
ejecución 

0 1 Incremento Agropecuario 2. Hambre cero 
Municipio - 
Productores 

1  

A.8.89 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

89. Fortalecer la 
asistencia técnica con 
servicio profesional  

profesionales 
contratados 

1 3 

Dar la asistencia 
técnica en 
establecimiento de 
cultivos y 
desarrollo ganadero 

profesional 
dando 
asistencia 

1 2 Incremento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  3 100% 

A.8.90 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

90. Continuar y 
fortalecer el subsidio 
de servicio de tractor, 
volqueta y 
retroexcavadora 

porcentaje de 
atención 

100% 100% 
Atender el 100% la 
población 
beneficiada 

%  de servicio 100% 100% Mantenimiento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  1 100% 

A.8.91 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

91. Financiar la 
producción de 
especies domesticas 
(aves de corral, 
cerdos, vacas 
lecheras) y huertas 
caseras como proyecto 
de seguridad 
alimentaria y 
subsistencia básica 
familiar 

familias 
beneficiadas  

0 80 
Beneficiar 80 
familias 

familias 
subsidiadas 

0 80 Incremento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  20 70 



 
 

A.8.92 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

92. Mantenimiento 
trapiches comunales 

trapiches 
intervenidos 

4 4 
Hacer el 
Mantenimiento de 4 
trapiches 

Maquinaria en 
servicio 

4 4 Mantenimiento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio  1 3 

A.8.93 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

93. Dar el servicio de 
transporte para la 
venta de productos 
agropecuarios 

% de atención 0 100% 
Dar el servicios al 
100% de la oferta 

% de 
subsidiados 

0% 100% Incremento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio 1 100% 

A.8.94 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

94. Adecuar la plaza 
de mercado 

infraestructura 
intervenida 

1 1 

Hacer el 
Mejoramiento y 
mantenimiento de la 
plaza de mercado 

Plazas en 
servicio 

0 1 Mantenimiento Agropecuario 2. Hambre cero Municipio 1  

A.8.138 
PRIMERO EL 
CAMPO Y SUS 
GENTES 

138. Apoyar a la mujer 
campesina Almeiduna 
con la financiación en 
la producción de 
especies domesticas  

proyecto realizados 0 100% 

Diseñar, estructura 
y aplicar un 
proyecto de 
lombricultura 

Proyecto 
desarrollado  

0 1 Incremento Agropecuario 
1. Fin de la 
pobreza 

Municipio 1 1 

A.9.96 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

96. Gestionar con la 
empresa privada la 
inversión para la 
instalación de una 
estación de gasolina 

Estaciones en 
servicio 

0 1 
Gestionar proyecto 
privado 

proyecto 
viabilizado  

0 1 Incremento Transporte 

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Sector privado  1  

A.3.157 
SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA 
TODOS 

157. Construcción de 
red de alcantarillado 

metros construidos 2200 2250 
Construir 50 metros 
de red de 
alcantarillado 

Metros 
construidos 

2200 50 Incremento APSB 
3. Salud y 
bienestar 

Municipio 10 400 

A.6.158 
SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA 
TODOS 

158. Mantenimiento y 
expansión del servicio 
de energía y 
alumbrado público 

% de cobertura del 
servicio 

0 1 

Formulación y 
diseño  de un 
proyecto para incluir 
a Almeida en los 
nuevos sistemas de 
energía con 
metodologías de 
innovación actual 

proyectos  
viabilizado 

0 1 Incremento 
Servicios 
Públicos 

1. Fin de la 
pobreza 

Municipio - 
empresas de 
servicios  

1 100% 

A.9.159 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

159. Gestionar la 
adquisición de una 
motoniveladora 

Maquinas adquiridas 0 1 
Adquisición de una 
motoniveladora 

Maquinas en 
servicio 

0 1 Incremento Transporte 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio     



 
 

A.9.160 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

160. Gestionar la 
terminación de la 
pavimentación de la 
vía pantano Largo – 
Almeida 

Kilómetros 
pavimentados 

5 7 
Realizar el 
pavimento de 2 
kilómetros 

kilómetros 
intervenidos 

5 2 Incremento Transporte 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Departamento de 
Boyacá  

  

Se está 
ejecutando el 

proyecto – 
contrato 

Departamental  

A.9.161 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

161. construcción de 
placas huella, 
cantarillas, apertura y 
mantenimiento de las 
vías veredales 
(mandatos 
remunerados 

Kilómetros 
intervenidos 

10 50 
Mantener la red vial 
municipal 

Construir obras 
de drenaje 

10 40 Incremento Transporte 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio - 
Comunidad  

10 70 Ml 

A.9.162 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

162. reconstrucción y 
mantenimiento de los 
puentes Puerto 
Conejo, Puente 
Bonilla, Quebrada del 
Chital y Puente 
Guaduas 

puentes intervenidos 0 4 Intervenir 4 puentes 
puentes 
mejorados 

0 4 Incremento Transporte 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio - 
Departamento de 
Boyacá  

1  

A.9.163 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

163. Mejorar la red vial 
terciaria en el 
municipio 

metros de placa 
huella 

80 160 

Construir 20 metros 
lineales de placa 
huella construida 
por año. Total 80 
metros lineales en 
el cuatrienio 

Metros 
construidos 

80 80 Incremento Transporte 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio  20 100% 

A.9.164 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y 
TRANSPORTE 

164. Pavimentación de 
vías en el casco 
urbano del municipio 

metros construidos 280 600 

Construir 40 metros 
lineales de 
pavimento 
construidos por año. 
Total 80 metros en 
los dos primeros 
años 

Metros 
construidos 

280 320 Incremento Transporte 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Municipio  40  



 
 

A.14.165 
PRIMERO LA PAZ Y 
LA 
RECONCILIACIÓN 

165. Realizar 
Intervenciones 
Integrales 

Planes ejecutados 0 1 

Construir y diseñar 
el   diagnóstico en la 
consolidación de la 
seguridad, la 
depredación 
ambiental, la 
pobreza y la salud 
mental tomando 
como punto de 
estudio la población 
del municipio de 
Almeida que ha 
resistido el conflicto 

Planes 
activados 

0 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio     

A.14.166 
PRIMERO LA PAZ Y 
LA 
RECONCILIACIÓN 

166. Construcción del 
Tejido Social 

Eventos de 
integración 
realizados 

0 1 

Realizar Actos 
culturales y de 
reparación 
simbólica se 
realizan con lo 
contemplado en la 
Ley 1448 

Actos por año 0 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

10. Reducción 
de las 
desigualdades 

Municipio  1 4 

A.14.167 
PRIMERO LA PAZ Y 
LA 
RECONCILIACIÓN 

167. Establecer 
Agenda Territorial de 
Paz 

proyecto en 
ejecución  

0 1 

Diseñar e 
implementar la 
agenda territorial de 
paz del municipio de 
Almeida  

proyecto 
realizado 

0 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  1 1 

A.14.168 
PRIMERO LA PAZ Y 
LA 
RECONCILIACIÓN 

168. Crear Consejos 
Municipales de Paz  

Consejo creados 1 2 

Construcción de 
cabildos 
administrativos, que 
tenga como fin la 
construcción paz 
territorial 

Consejo 
activados 

1 1 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  1 1 

A.14.169 
PRIMERO LA PAZ Y 
LA 
RECONCILIACIÓN 

169. crear  Aportes 
Sectoriales para la 
consolidación de la paz 
y los Derechos 
Humanos 

proyectos de 
capacitación 

0 8 

Implementar 2 
capacitaciones 
anuales en donde 
se actúe en 
temáticas de: 
cultura de paz  y 
formulación de 
proyectos de 
articulación 
productiva 
Empresa-Estado-
Sociedad Civil 

Capacitaciones 
realizadas 

0 8 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio  2  



 
 

A.14.170 
PRIMERO LA PAZ Y 
LA 
RECONCILIACIÓN 

170. Establecer un 
programas de 
Educación Post - 
Conflicto 

capacitaciones 
realizadas 

0 4 

Diseñar y Aplicar  un 
programa "Cátedra 
de la Paz" en 
instituciones 
educativas del 
Municipio de 
ALMEIDA 

capacitación 
anual 

0 4 Incremento 

Atención a 
grupos 
vulnerables - 
promoción 
social 

16. Paz, justicia 
e instituciones 
sólidas 

Municipio 1 1 

 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ACEVEDO VELÁSQUEZ 
ALCALDE MUNICIPAL  

 


